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Resolución del Consejo Univers¡tar¡o
N' 014-2026-CU-UNAP

lqu¡tos, 5 de febrero de 2026

vrsTo:

El Of¡cio N" 514-2025-D-FZ-UNAP, presentado en Mesa de Partes de la Un¡dad de Recursos Humanos el 28 de
nov¡embre de 2025, por la decana de la Facultad de Zootecnia, med¡ante el cual rem¡te el exped¡ente de docente,
solic¡tando rectif¡cac¡ón de la Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tar¡o N' 181-2021-CU-UNAP, de fecha 30 de dic¡embre de
202r;

Que, med¡ante Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tario N" 181-2021-CU-UNAP, de fecha 30 de d¡c¡embre de 2021, se

resuelve nombrar a partir del 01 de enero de 2022, a doscientos cuatro (204) docentes contratados, que reúnen los
requ¡s¡tos para cumplir la func¡ón de docente auxil¡ar asignados a las d¡ferentes Facultades de la Univers¡dad Nac¡onal

de la Amazonía Peruana (UNAP), que en la l¡sta de docente auxil¡ar a tiempo completo en el número 24 figura doña
Delly Zar¡na Peña Panduro, ¡dentif¡cada con DNI N'41197722, con cód¡go de pla¿a N" 001066, adscr¡ta a la Facultad de

C¡encias Eiológ¡ca5 (FCB);

Que, mediante ofic¡o de visto, doña Lourdes Mar¡ella van Heurck de Romero, decana de la Facultad de Zootecn¡a (Fz),

se dirige aljefe de la Unidad de Recrrrsos H,.únanos, cornunicando que adjunta el exped¡ente de doña Delly Zarina Peña

Panduro, docente aux¡liar a t¡empo completo, quien solicita dar trám¡te a su solicitud para la rect¡ficacióñ de la

Resolución del Coñsejo Uñiversitar¡o N" 181-2021-CU-UNAP, de fecha 30 de dic¡embre de 2021; por cuanto ex¡ste error
mater¡al al haber s¡do cons¡gnada como docente adscrita a la Facultad de Ciencias Biológicas (FCB), anexando los
documentos sustentar¡os que acred¡tan que es adscrita a la Facultad de Zootecnia (FZ);

Que, a través del Ofic¡o N" 194-2026-URH/DGA-UNAP, de fecha 5 de febrero de 2026, don W¡lson Panduro Curitima,
jefe de la unidad de Recursos Hurnanos, remite el exped¡ente a la Secretaría General de la UNAP, por no corresponder a

su cgmpetenc¡a, el m¡smo que t¡ene que ser resuelto por el órgano competente que d¡ctó el pr¡mer acto administrativo,
esto es el Consejo Universitar¡o;

, el numeral 212.1 del artículo 212 de la Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, sobre la rectificac¡ón de los
res señala que los errores mater¡al o aritmético en los actos adm¡n¡strat¡vos pueden ser rectificados con efecto

ivo, en cualquier momento, de oficio o a la ¡nstanc¡a de los adm¡nistrados, siempre que no se altere lo
ncial de su contenido niel sentido de la decisión; y el numeral 212.2 del mismo artículo prec¡sa que la rectificac¡ón

pta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto oriBinal;

Que, de los antecedentes y de la comprobación de los documentos presentados en el expediente, se advierte que ex¡ste
error material ¡nvoluntario conten¡do en el artículo primero de la Resoluc¡ón delConsejo Universitario N" 181-2021-CU-

UNAP. de fecha 30 de d¡ciembre de 2021, al haber sido considerado su adscripc¡ón a la Facultad de C¡encias Biológica

cB), siendo que doña Delly zar¡na Peña Panduro, es docente auxil¡ar a t¡empo completo adscrita a la Facultad de
tecn¡a (Fz);

e, por las consideraciones expuestas, el rector de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana en su condic¡ón de

sidente del Consejo Un¡versitario y en uso de sus atribuciones para dir¡gir la actividad académica de la Un¡vers¡dad y

gest¡ón administrativa, económica y f¡nanciera. estima pertinente emitir el acto resolutivo de rect¡ficac¡ón con
c¡a anticipada a la fecha de su dac¡ón, de la Resolución del Consejo Universitar¡o N" 181-202I-CU-UNAP, de fecha

u: 0 de diciernbre de 2021, en los términos y parte pertinente;

Que, la autor¡dad podrá disponer en el mismo acto adm¡n¡strat¡vo que tenga eficacia ant¡cipada a su emisión, sólo s¡

fuera más favorable a los admin¡strados, y s¡empre qire no iesione derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficac¡a del acto el
supuesto de hecho justificat¡vo para su adopción. Tamb¡én t¡ene eficacia añt¡cipada la declaratoria de nulidad y los
actos que se d¡cten en enm¡enda;

En uso de las atribuc¡ones que conf¡eren la Ley N' 30220 y sus modif¡cator¡as, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Univers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sú5 mod¡ficatorias'

o

CONSIDERANDO:

De conform¡dad con los numerales 17.ly 17.2 del artículo 17", numerales 212.1 y 212.2 del artículo 212" de la Ley del
Proced¡m¡ento Admin¡strativo General; y,
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Resoluc¡óñ del Conseio Universitario
N' 014-202&CU-UNAP

SE RESUEI,VE:

ARTfCU[O PRIMERO.- Rect¡ficar con eficacia anticipada a la fecha de su dación, en 5u parte pert¡nente el eror ñaterial
involuntario consignado en el a.tículo pr¡mero de la Resoluc¡ón del conseio Universitario N' 181-202l-cU-UNAP, de

fecha 30 de d¡c¡embre de 2021, de acuerdo al siguiente detalle:

Dice:

"ARTfCULO PRIMERO.- Nombrar a part¡r del 01 de enero de 2022, a doscientos cuatro (204) docentes
contratados, que reúnen los requ¡s¡tos para cumpl¡r la función de docente auxiliar asignados a las

d¡ferentes Facultades de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),, para su adjud¡cación,

regún el s¡gu¡ente detalle:

t.l
OOCENfE AUXITIAR A fIEMPO COMPI-EfO

DNI
CARGO

EsTRUCTURAL

24 001066 41197122 PEÑA PANDURO DELLY ZARINA FAcu|-TAD oE ctENctAs BroróGtcAs AXTC
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Debe decir:

"ARTfCUIO PRIMERO.- Nombrar a partir del 01 de enero de 2022, a dosc¡entos cuatro (204) docentes
contratados, que reúnen los requisitos para cumplir la función de docente auxiliar asignados a las

diferentes Facultades de la Un¡versidad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana (UNAP),, para su adjudicación,
según el siguiente detalle:

t...1

DOCENTE AUXILIAR A TIEMPO COMPI-ETO

ARTfCUtO S€GUNDO.- Predsar que los demás térm¡nos del artículo pr¡mero de la Resolución del Conse¡o UniveB¡tario
N' 181-202!-CU-UNAP, quedan subs¡stentes.

ARTÍCUtO TERCERO.- Encártar al secretar¡o general de la UNAP, ¡nformar lo resuelto al Consejo Universitar¡o.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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24 001066 41191122 PEÑA PANDURo DELLY zARINA FACULTAD DE ZOOTECNIA AXTC
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